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^ N T A  D fi EJEM PLA R ES S 
PInSstarlo de la Gobernación, plants 

Wymero suelto, Oj50r
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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O ----

Pftrte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo quede suprimida la 

vacante de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la Coruña, producida por 
fallecimimio de D. Francisco Javier Sans 
y Camps,—Página 746.

Ministerio de la  Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para responder 
de la suerte que pudiera caber á los re- 
dulas que se indicon.—Página 746.

Otras ídem id. id. las cantidades que se 
mencionan., las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en fitas.— 
Páginae 746 y 747.

Ministerio de Kaorenda;
Real orden disponiendo se sigan admitien

do con franquicia los cargamentos de tri
go y harina de trigo que con mdpiflesio ó 
conocimientos visados salgan para Espa
ña, hasta el día 30 inclusive, del mes ac
tual.—-Página 747,

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes resolviendo los concursos
. convocados p>ara la adquisición de sola

res ó edificios á derribar ó aprovechar, con 
destino á ¡os servicios de Correos y Telé
grafos en Burgos, Murcia y Guadalajara. 
Páginas 747 á 749.
Hiaisterio de Instrucdóa Pública y Bellas ^Yky.

Real orden disponiendo se clasifique como 
de beneficencia particular docente la fun
dación Escuelas de Felipe Ochoa, insti
tuida en Cervera del Río Alhama (Logro
ño),—Página 749.

Otra disponiendo se anuncien á concurso de 
traslado la provisión de las Cátedras que 
se indican, vacantes en las Escuelas de 
Comercio que se mmcionan.—Página 749,

Otra nombrando el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á una plaza de Conserva
dor de herbarios, vacante en el Jardín 
Botánico, de esta Corte.—Página 749.

Otra nombrando á D. Mariano Santos, Co
misario Regio para la implantación de 
la Esencia Pericial de Comercio de León. 
Página 749.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inscriban en el 

Registro especial creado por el articulo 1 
de la ley de 14 de Mayo de 1908, la So
ciedad de seguros Progreso Industrial- 
Accidentes del Trahajo-Madrid.—Página 
750.

Otra autorizando á las Sociedades chatehi- 
sianas y á las demás Empresas españo
las de seguros para que puedan adqui
rir, á los \efectos del artícido 107, regla 4.  ̂
del Reglamento de Seguros, títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.— 
Página 750.

Administracián Central:
E s t a d o . - -  Subsecretaría.—Sección de Po- 

lítica.—Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra actual.—Pá
gina 7 50.

G r a c ia  y  J u s t i c i a  . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la  plaza 
de Médico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instancia de 
Sania María de Nieva.—Página 750.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Resultado de la 
subasta para la adquisición y amortiza
ción dé títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior.—Página 750.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General do Co
rreos y Telégrafos.—Concediendo á los 
Auxiliares femeninos que se mencionan 
un último plazo hasta el 13 de Julio pró
ximo al objeto que se presenten en los des
tinos para que fueron nombrados, pasado 
el cual serán baja definitiva en el escala' 
fon.—Página 750.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 

■provisión de las Cátedras que se indican, 
vacantes en las Escuelas Superiores de 
Comercio que se mencionan.—Página 750.

Registro general de la Propiedad in te
lectual.—Obras inscritas en este Registro 
general durayite el primer trimestre del 
año actual.—Página 751.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Rectificación á la orden de 25 de Mayo 
último, inserta en la G a c e t a  de 8 del ac
tual, por la que se anunciaron á concurso 
de traslado la provisión de varias plazas 
de Auxiliares de Escuelas Normales.—Pá
gina 751.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Cimtlar relati
va á la interpretación que debe darse á la 
vigente Instrucción de abono de indemni
zaciones al personaí facultativo de Obras 
Públicas.—Página 751.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O e s e r v a t o b io  Ce N' 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o , —  G f o s ic ió n b s .  
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o ’v in -  
OiAL. —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .  - 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Compañía del 
tranvía de Arriondas á Covadonga, So
ciedad azucarera San Pascual y Sociedad 
de seguros La Fasco-A^ayarra.—S a n t o 
r a l  . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s — Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anuncios astroíiómicos e¿ue de
ben insertarse en los calendarlos de Mur
cia correspondientes al año 1916.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Comímpa- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Fs/ado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas que han atacado á los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Abril del corriente año.

A n e x o  3.® - T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE l o  Co n t e n c io s o -A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 19 y 20.
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PARTE OFICIAL

fEESlBiim DEL C6SSEJ0 DE SilSTROS

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
18. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demis 
personas de la Augusta Real Familia.

MIMSTERIO Y JÜSTiClA
EBA L O RDEN

limo. Sr.: Dispuesto por el artículo IB 
de la ley de Presupuestos de 26 de Di
ciembre último, que la reducción de plan
tillas á que obliga dicha ley se realice 
amortizando una de cada tres vacantes, 
y provistas por Reales decretos de 24 de 
Mayo dos plazas de Magistrado de Au
diencia Territorial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la vacante de la m_isma ca
tegoría producida por fallecimiento de 
D. Francisco Javier Sanz y Camps, en la 
Audiencia Territorial de la Coruña, redu
cida en dos Magistrados por el presu
puesto, quede suprimida, en cumplimien
to del mencionado artículo 13.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Beñor Subseeretario do este Ministerio,

m m im o j i  u  ev iu i

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo
vida por D. Pedro Zorrilla, vecino de San
tander, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según resguardo número 4.678 
de entrada y 2.301 de registro, expedido 
en 30 de Junio de 1911, para responder 
de la suerte que pudiera caber á su hijo 
José Zorrilla Sáinz Trápaga, recluta del 
reemplazo de 1911, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Santander, número 88, ' 
teniendo en cuenta lo i^revenido en el a r
tículo 175 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- í 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne el artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Granada, 16 de 
Junio de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión,

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo* 
vida por D. José Bertrán Batlle, vecino 
de Bellpuíg, provincia de Lérida, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 460, expedida en 
15 de Febrero de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo P a
blo Bertrán Monne, alistado para el re
emplazo de dicho año, perteneciente á la 
Caja de Recluta de Lérida, núm ero 68,

El Rey (q. D. g.), teniehdo en cuenta 
que el indicado recluta fálieció antes de 
su incorporación á filas y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 500 i^esetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona que acre
dite su derecho, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por D. Fedel Gutiérrez de Quevedo, 
vecino de Reciloba, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que ingresó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provin
cia, según resguardo número 690 de en
trada y 376 de registro, expedido en 24 
de Agosto de 1906, para responder á la 
suerte que pudiera caber en quintas á su 
hijo Federico Juan Gutiérrez Quevedo y 
Gutiérrez, recluta del reemplazo de 1912, 
j)erteneciente á la Caja de Torrelavega, 
número 89; teniendo en cuenta que supri
mida la redención á metálico no puede 
su rtir efecto alguno el citado depósito.

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales p e rc ib i^ ^ l individuo 
que efectuó el depósito ó lá perdona apo
derada en forma legal, según dispone pl 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Granada, 16 
de Junio de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

de á V. E. muchos años. Granada, 16 do 
Junio de 1915.

ECHAGÜÉ. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 3 del mes ac
tual, promovida por el soldado del Regi
miento Infantería de Navarra, número 25, 
Emilio Moriagut Ezquerda, en solicitud 
de que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó como prim ero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Lérida, se devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 150, 
expedida en 4 de Septiembre de 1914, 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total d é la  cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
p e rc ib ir la  indicada sum a el individuo 
que efectuó el depósito, ó la  persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la  ley de Recluta miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Granada, 16 
de Junio do 1315.

ECHAGÜa. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.; Hallándose justificudo que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) so ha servido dispo
ner Muo so devuelvan á los iritornsados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los núm eros y por las Delegaciones 
de Hacienda que en ía citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que * 
debo ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la p e r
sona autorizada en forma lega!, Bogún 
previene el artículo 470 del Regiániénto 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, II de 
Junio  de 1915.

ECHAGüEí. 
Señor Capitán general de la OAvBeglón.
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Relación que se cita.

NOMBRES
DE LO S R E C L U T A S

Javier Larrea Epela.

Angel Beñarán G arín ...........
Cesáreo Otero Gutiérrez. . . .  
Javier Armazabal Errazquin

1912

1915
1913 
1915

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Azcoitia........

S. Sebastián.
Azpeitia _
U rnieía........

Provincia.

Guipúzcoa.,

Idem  .
Id em ., ___
Idem.........

CAJA

DE RBOLUTA

S. Sebastián, 
número 85.

Id e m ........
Idem ,. , , . .  
Idem .. . . . .

F E C H A
DE LA

OABTA DE PAGO

30 Julio 1912. . 
10 Enero 1915. 
12 Febro. 1913. 
26 Enero 1915.

Número 
de la carta 
de pago.

88
15
37
44

Delegación
do

. Hacienda 
q u e e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Suma 
que debo 
ser reinte

grada.

Pesetas.

Guipúzcoa.
Idem ..........
Idem ..........
Idem  .

1.000
500

1.000
500

HACIEJÍDA
BEAL OBDBN

limo. Sr.: Visto el artículo 1.  ̂ de la 
Real orden de 4 de Marzo último, que 
dispone se despachen con franquicia de 
derechos de Arancel y de impuesto de 
transportes los cargamentos j  expedicio
nes de trigo y de harina de trigo que lle
guen á los puertos españoles y á las 
Aduanas terrestres desde el día inclusi
ve de la publicación de dicha Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el 30 de 
Junio  actual:

Considerando que la próxim a cosecha, 
debido á las circunstancias atmosféricas, 
se halla retrasada, y se demorará, por 
tanto, por más de una quincena la época 
de la recolección:

Considerando que para m antener el 
abastecimiento norm al de las plazas con
sumidoras, sin mayores quebrantos para 
el Estado, conviene que sigan gozando 
de. franquicia los cargamentos de trigo y 
harina de trigo ya adquiridos por par
ticulares, y que por las dificultades de la 
navegación no pueden llegar á nuestros 
puertos en la fecha últimamente citada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer se sigan adm i
tiendo con franquicia, como hasta ahora, 
los cargamentos de trigo y harina de tr i
go que con manifiesto ó conocimientos 
visados salgan para España hasta el día 
30 inclusive del presente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1915.

BUGALLAL. 
Beñor Director general de Aduanas.

  .mrnm i  • -----
M ÍM S T E R IO  DE M  f iO B E M M tó J i

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Ultimado el concursó que á 

v irtud  de lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Febrero del presente año se con
vocó én el Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos del día 19 y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 25 del mismo mes, para la ad
quisición de solares ó edificios á derri- 
v ar ó aprovechar, con destino á loa ser

vicios de Correos y Telégrafos en aque
lla capital:

Resultando que dentro del plazo m ar
cado para la presentación de proposicio
nes fueron siete las que se recibieron, 
según así consta en acta notarial de la 
apertura de las mismas, que se verificó 
el día 23 de Marzo siguiente ante la Ju n 
ta provincial de Inspección, Vigilancia y 
Recepción de las obras para el edificio 
destinado á los expresados servicios en 
la citada población, y que aparecen seña
ladas por el orden siguiente:

1.  ̂ Suscrita por D. Fortunato Morrás 
y Salazar, quien por sí y en representa
ción de su madre D.^ Petra de Salazar y 
Petralanda ofrece en las calles de Valla- 
dólid, número 8 y Calera, número 2, en 
forma alternativa, 800 metros cuadrados 
en la casa parador, y la de la Ca’era por 
108.000 pesetas, ó la misma extensión en 
los solares de la finca sobre terreno pla
no por IB.OÓO pesetas, y quedando, en el 
prim er casó, el derribo á cargo del Esta
do, si lo cree conveniente, ó do la pro
pietaria.

2.^ De D. Pascual Moliner Vaquero, 
como dueño de una casa en la calle do 
San Juan, núm ero 65, y D. Isaac Vadillo 
Arbide, como apoderado de D. Tiburcio 
Carrillo de Sapta Pau, dueño éste de la 
casa dé la plaza de Alonso Martínez, nú
meros 1 y 2, quienes ofrecen ambas fin
cas unidas por una medianería, con un 
área total de 933,4710 metros cuadrados 
en su planta por el precio de 117.500 pe
setas, pero advirtiendo que á determ ina
da altu ra  la süperfl.cie queda reducida á 
900,1710 metros cuadrados, y que proba
bles alineaciones lo reducirán todavía á 
863,0950 metros.

3.  ̂ Está formulada por D. Miguel 
Aparicio Sanz, por sí, y D. Manuel Chico 
Perdiguero, como representante legal de 
su hijo, menor de edad, Alejandro Luis 
Chico Aparicio, quien es ofrecen una casa 
en la calle de Santander, números 10, 12 
y 14, que mide 1.128,50 metros cuadrados 
de superficie, por el precio de 160.000 pe
setas»

4.  ̂ La firma D. Eladio Escudero Ro
mero, y se ofrece en ella un solar en la 
confluencia de las calles de Santander y 
San Juan, cuya superficie es de 742,18 
metros cuadrados, por Ja cantidad de 

i  370,72 pesetas,

5 .a Form ulada por D.^ Ricarda Jim é
nez, en nombre de los herederos de don 
Gervasio Aparicio Mendoza, se refiere á 
la casa número 63 de la calle de San Juan, 
que se ofrece como edificio para aprove
char, en el precio do 225.000 pesetas.

6.^ Está suscrita por Sor Juana do 
Santa Catalina, en concepto de Presiden
ta y representante de la Comunidad do 
Religiosas Trinitarias de aquella capital, 
y ofrece la huerta lindante con el conven
to y con la carretera de Madrid, que mide 
2.128,6640 metros cuadrados por 110.000 
pesetas, ó el convento enclavado en el 
cruce de las carreteras de Valladolid y 
deMadrid, con una extensión de 1.051,7240 
metros cuadrados, más 369,9020, que co
rresponden á la expropiación probable, 
en el precio de 119.000 pesetas, quedando 
en el segundo caso el derribo de los edi
ficios y su aprovechamiento á cargo del 
Estado; y

7."̂  Que suscriben D. Germán, D.^ Ma
ría  Luisa y D. Máximo Manzanedo, ofre
ciendo dos casas contiguas que forman 
un solo edificio y lleva el número 1 en la 
plaza de Alonso Martínez y el 65 en la de 
Laln Calvo, por 375.000 pesetas, haciendo 
constar que tiene un total edificado de 
471 metros con 74 centímetros:

Resultando que la citada Junta  al re
m itir las proposiciones reseñadas acom
paña á las mismas un plano de la pobla
ción, en el que marca el emplazamiento 
de cada uno de los predios ofrecidos, y el 
informe emitido por aquélla, en el que, 
después de examinar una á una todas las 
proposiciones, llega á la conclusión de 
que deben desecharse en absoluto las nú
mero 3 y 7, la oferta de solar que se hace 
en la número 1 y la de la huerta á que so 
refiére la prim era parte de la número 6, 
clasificando las restantes, que estima 
aceptables, en tres grupos de solares, fin
cas á derribar y fincas á aprovechar ó re 
formar:

Considerando que estudiadas detenida
mente las proposiciones mencionadas 
para contrastar las ventajas é inconve
nientes que cada una de ellas ofrece, es
pecialmente las cinco que la Jun ta  consi
dera aceptables, y que son precisamente 
las que se ajustan á las condiciones par
ticulares del concurso, puesto que la 3 y 
la 7 no reúnen dicha circunstancia, aqué- 
Jla porque, debiendo ntilizarseúnicameu-

D00B
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te como solar, su precio excede del má
ximo que se fijaba eu el concurso en pe
setas 120 000, y ésta porque su superficie 
no llega al m ínimum asignado á la casa 
de Burgos, que ha de ser de 750 metros 
cuadrados, resultan realmente buenas en 
general las condiciones de las cinco pro
posiciones aludidas, así x>or la forma y 
capacidad de los solares ó casas de que 
se trata, como por su emplazamiento; 
esto no obstante, y dada la índole del 
edificio que se proyecta construir, que 
no sólo ha de responder á las necesidades 
actuales de la población, sino á las veni
deras, parece conveniente que se dé la 
preferencia á aquellos terrenos emplaza
dos hacia el punto por donde tiende á 
ensanchar la ciudad, ó sean las de las 
proposiciones 1 y 6, y en prim er término 
esta última, en la parte relativa á la igle
sia y convento, por su mejor situación, 
dada la proxim idad en que se encuentra 
ai puente de San Pablo, que facilita su 
comunicación con la otra parte de la ciu
dad, y porque, según informa la Junta, 
ganaría mucho aquel sitio al term inarse 
la  alineación y ensanche de la calle de 
San -Pablo, vía muy transitada:

Vistos, finalmente, el informe emitido 
en este expediente por la Jun ta  de Jefes 
de Correos y de Telégrafos, y lo preveni
do en la condición 12 del pliego general 
que sirvió de base al presente concurso, 
en la que la Administración se reservaba 
el derecho de aceptar la proposición que 
estimara más conveniente ó desechar to
das las presentadas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
áeeptar, por acuerdo de esta fecha, la pro
posición presentada por Sor Juana de 
Santa Catalina en concepto de Presiden
ta y Representante de la Comunidad de 
Religiosas Trinitarias de Burgos, al con
curso de solares para Correos y Telégra
fos celebrado en dicha capital, en lo que 
se refiere al convento emplazado en el 
cruce de las carreteras de Valladolid y de 
Madrid con una extensión de 1.051,7240 
metros cuadrados, más 369,9020 que co
rresponden á la expropiación probable 
de edificio y huerta por el precio de pese
tas 119.000, á condición de que la propo
nente complete en debida forma toda la 
documentación necesaria para poder lle
var á efecto la transm isión de dom inio . 
del inmueble de que se tra ta  en el más 
breve plazo posible y disponerse el otor- 
ganii ento de la correspondiente escritura 
d© compraventa á favor del Estado, y or
denar, en su consecuencia, el pago de la 
cantidad expresada con cargo al crédito 
concedido á este efecto en la sección 6.^ 
capítulo, 35, artículo único, concepto 6.  ̂
del presupuesto vigente, bien entendido 
que dicho pago se hará en un solo plazo 
y dentro del segundo semestre del pre- : 
sente año si al finalizar éste se halla u lti
mada Ja documentación aludida y demás 
requisitos que exija la completa cesión 
de la flnca^ pues en caso contrario se

aplazaría el pago hasta el año próximo, 
todo en armonía con lo que r)i'eviene Ja 
base 13 del repetido pliego general do 
condiciones.

Do Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Aceptada por Real orden de 
30 de Abril último la superficie de 1.000 
metros cuadrados de la totalidad de los 
ofrecidos por D.‘̂ Dolores Mazón, viuda 
de Viiiader, en el concurso efectuado en 
la ciudad de Murcia, para la adquisición 
de un solar donde construir el edificio 
que se proyecta para los servicios de Co
rreos y Telégrafos, la Jun ta  local de Ins
pección, Vigilancia y Recepción de las 
obras, reunida en aquella capital el día
1.® de Junio actual para ejecutar la Real 
orden antes citada, acordó significar res
petuosamente á este Ministerio la conve
niencia de adquirir, para el expresado 
objeto, la totalidad de 4,732,97 metros 
cuadrados del solar ofrecido por D.^ Do
lores Mazón, viuda de Vinader, fundán
dose en que al aceptar únicamqi^te 1.000 
metros cuadrados quedaría iDrivado el 
nuevo edificio de la orientación á Levan
te, tan necesaria en aquella población 
por sus especiales condiciones climato
lógicas; en que la división del caudal de 
aguas de que está dotado el expresado 
terreno en la parto proporcional corres
pondiente, pudiera ocasionar complica
ciones respecto á su equitativa distribu
ción al no adquirirse todo el solar, y, 
finalmente, en que, si bien son suficien
tes los 1.000 metros cuadrados de super
ficie para la nueva edificación, la adqui
sición del resto proporcionaría una par
te de terreno disposible y reservada para 
futuras contingencias de ensanche del 
edificio, lo que, tratándose de una i3obla- 
ción tan importante como Murcia, cons
titu iría  una medida previsora: 

Considerando que el precio del total 
solar ofrecido por D.^ Dolores Mazón, 
viuda de Vinader, es el de 53.250 pesetas, 
m ientras que el precio de los 1.000 me
tros cuadrados aceptados es de 46.500 
pesetas, y por lo tanto pueden adquirirse 
732,97 metros cuadrados por 6.750 pese
tas, cantidad verdaderamente pequeña 
en relación con el aumento considerable 
de la superficie y de las condiciones ven
tajosas del terreno que ha de adquirirse: 

Considerando, además, que la expresa
da cantidad total de 53.250 pesetas no al
canza á la de 60.000 pesetas consignadas 
como límite máximo para la adquisición 
de solar en Murcia por el Real decreto de 
14 de Enero del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta local dé

Inspección, Vigilancia y Recepción de las 
obras y con lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido á bien disponer 
que la Real orden de 30 de A bril último 
se entienda modificada en cuanto á lo 
que respecta á la extensióiivy j)recio ael 
terreno ofrecido por D.‘̂ t)olores Mazón, 
viuda de Vinader, para la construcción 
de un edificio destinado á Correos y Te
légrafos en Murcia, y aceptado en parto 
por la citada Real disposición, en el sen
tido de que se adquiera por el Estado, 
con el expresado fin, la totalidad del so
lar de referencia, 1.732,97 metros cuadra
dos, por el precio de 53.250 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Córreos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Ultimado el concurso que en 
v irtud de Real orden de 6 de Marzo últi
mo se convocó en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín Oficial de la provincia de Gua- 
dalajara, do 16 y 10 del mismo mes, res
pectivamente, para la adquisición por el 
Estado de un solar ó edificio á derribar 
ó aprovechar, con destino á los servicios 
de Correos y Telégrafos en dicha últim a 
capital:

Resultando que dentro del plazo seña^ 
lado para la presentación de proposicio
nes, fué una solamente la que se recibió 
al efecto, según así consta del acta nota
rial de apertura de aquélla, verificada en 
6 de Abril ante la Jun ta  provincial de 
Inspección, Vigilancia y Recepción do las 
obras para el edificio destinado á los ex
presados servicios en la citada pobla
ción, en la cual proposición, suscrita por 
D. Lorenzo Vicente, como apoderado del 
Excmo. señor Conde de Románones, se 
ofrece un solar de 500 metros cuadrados, 
situado en la calle de Santa Clara, por el 
precio de 10.000 x^esetas:

Resultando que, según el informe de 
la indicada Jun ta  y votos particulares 
formulados por los Vocales de la misma. 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas y Ar
quitecto provincial, el mencionado solar, 
aunque se encuentra bien emplazado y 
radica en una de las calles de prim er o r
den, por su forma irregular tiene poca 
fachada y mucho fondo, necesitando ¡ja- 
tio grande de luces, que reduciría la su
perficie debida para la ediflcación pro
yectada:

Resultando que pasado este expedien
te á informe de la Jun ta  mixta de Jefeí? 
de Correos y de Telégrafos, en armonía 
con lo que dispone la condición 11 del 
pliego aprobado por Real decreto de 14 
de Enero último, esta entidad lo ha emi
tido también en sentido desfavorable, de 
acuerdo con la Jun ta  local de obras y 
votos particulares;
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Considerando, en vista de los anterio
res infórines, que el referido solar no re
úne las necesarias condiciones para la 
construcción de que se trata, puesto que 
el edificio que en ól se construyera ado
lecería del gran defecto de no contar con 
buena luz natural, que sólo podría obte
nerse reduciendo la superficie edificable, 
con perjuicio de la adecuada instalación 
de los servicios; y finalmente, visto lo es
tablecido en la condición 12 del pliego 
que sirvió de base á este concurso, en la 
que la Administración sé reservaba el 
derecho de aceptar la proposición más 
conveniente ó desechar todas las presen
tadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Jun ta  provincial 
de obras, la de Jefes de Correos y de Te
légrafos y con lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien des
echar la proposición presentada por don 
Lorenzo Vicente, éñ la representación 
que osteñta, y disponer en su consecuen
cia que se declare desierto el concurso 
celebrado en Guadálajára para la adqui
sición de solares ó edificios á derribar ó 
aprovechar con destino á la construcción 
de casa para los expresados servicios en 
dicha capital y que se convoque otro nue
vo éh las mismas condiciones que el an
terior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

f f l l l S M R I O  m M*STRUCClé» P Ü B IIC A  
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.; Vista la instancia del Ecóno

mo de la iglesia parroquial de Santa Ana, 
dé Cervéra dél Río Alhama, como Presi
dente de la Jun ta  de Patronato, solicitan
do la clasificación de beneficencia par
ticular docente de la Escuela Felipe 
Ochoa:

Resultando que D. Felipe Ochoa Gon
zález, en testamento ológrafo confirmado 
por otro de 2 de Abril dé 1909, protocoli
zados ambos en un solo instrum ento por 
él Notário de Segovia D. Angel de Arce, 
en 2Ó dé Julio de 1912, fundó con carác
ter permanente y un capital de 30.000 pe
setas, una Escuela de instrucción prim a
ria titulada de Felipe Ochoa, en Cervéra 
del Mo Aihárria (Logroño), nombrando 
patronos de lá misma al Cura párroco, al 
Alcalde, al Juez muniéipal de la localidad 
y á ün pariente del fundador:

Resultando que el patrimonio funda- 
donal está constituido con los siguientes 
biénes: un edificio construido por D. Fe
lipe Ochoa para la referida Escuela, la 
renta de un capital de 30.000 pesetas y el

usufructo de dos fanegas de tierra para 
el Maesfro de la Escuela:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la  Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en cuanto á este Ministerio está 
atribuido el ejercicio del protectorado 
en las instituciones benéfico docentes, 
conforme á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 de 
Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente é irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita; 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una institución de carácter be
néfico docente que se halla comprendida 
en el artículo del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, reuniendo las con
diciones que exige el artículo 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, para 
ser clasificada de beneficencia particular:

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto por el fundador, serán desig
nados como Patronos el Cura Párroco, el 
Alcalde, el Juez m unicipal de la locali
dad y un pariente del fundador, con la 
obligación de rendir cuentas anualmente 
al Protectorado, puesto que dicha obliga
ción no parece relevada por aquél,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se clasifique como de benefi- 
éencia particular docente la fundación 
Escuelas de Felipe Ochoa, instituida en 
Cervera del Río Alhama (Logroño), nom 
brando Patronos de la misma al Cura 
Párroco ó Ecónomo, al Alcalde, al Juez 
municipal de la indicada villa y un pa
riente del fundador en la forma determi
nada por éste, todos ellos bajo la presi
dencia del primero.

2.  ̂ Que los referidos Patrcmos inscri
ban en el Registro de la Propiedad el te
rreno de dos fanegas concedido en usu
fructo ál Maestro; inviertan las 30.000 pe
setas, que es capital de la fundación, en 
inscripciones intransferibles de la Deuda ‘ 
pública á nombre de la Escuela, y redac
ten y rem itan á este Ministerio el Regla
mento interior por el que se ha de regir 
la misma.

3.̂  ̂ Rendir cuentas y form ular los pre
supuestos con arreglo á la Instrucción 
vigente de 24 de Julio de Í913, cumplien
do á la vez todas las obligaciones que en 
la misma se señalan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 1915.

ÉSTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

disposición transitoria del Real decreto 
de 16 de Abril del corriente año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncien á concurso de 
traslación entre Catedráticos numerarios, 
con arreglo á las prescripciones estable
cidas en el Real decreto de 30 de Abril 
último, que ha derogado el de 16 de Oc
tubre de 1913, las siguientes Cátedras, 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
que á continuación se mencionan, por 
pase de sus titulares á plazas de nueva 
creación:

Aritmética y Contabilidad general, dé 
la Coruñ'a y Zaragoza.
, Geografía cómerciáí, de Santander.

Lengua francesa, de Las Palmas.
Lengua alemana, de Cádiz.
Reconocimiento de productos comer

ciales, de Gijón.
De Real orden lo digo á V. 1. pára su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, l i  de 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo segundo dé la 5.̂

limo. Sr.: De conformidad con la p ro 
puesta formulada por el Director del J a r 
dín Botánico, de esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á una plaza de Con
servador de herbarios vacante en el men
c ionado  Jardín,

Presidente, 
í). Apolinar Federico Gredilla, Director 

del Jardín.
Vocales,

D. Odón de Buen, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Eduardo Réyes, Jefe de Sección del 
Ja rd ín .

D. José Madrid Moreno, Jefe de Sección 
del Jard ín .

D. Joaquín González Hidalgo, Catedrá
tico de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 16 dé Junio 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien nom brar á D. Mariano Santos 
Comisario Regio para la implantación de 
la Escuela Pericial de Comercio de León, 
eréádá por Real decreto de 16 de Abril 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 do 
Junio de 1915.

ESTEBAN COLIANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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M f f l S T E R í y E  FOMENTO
REALES ORDENES

limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva de Se
guros tiene el honor de dictaminar que 
procede la aprobación del informe emiti
do por el Negociado y Sección correspon
diente en el expediente de la entidad P ro
greso Industrial, accidentes del trabajo, 
Madrid, respecto á la solicitud de inscrip
ción de la misma, y en su v irtud propone 
S0 disponga que se inscriba á la referida 
entidad en el Registro creado por el a r
tículo 1.® de la ley de 14 de Mayo de 1908, 
debiendo la prim era Jun ta  general de 
asociados que se celebre, ratificar el acuer
do del Consejo de Administración, que 
modificó el artículo 22 del Reglamento 
de la Mutualidad.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1915.

UGARTB.
lim o, señor Comisario general de Se

guros.

lim o. Sr.: La Jun ta  Consultiva de Se
guros, haciendo suyo el informe del Ne
gociado y Sección correspondiente, tiene 
el honor de dictam inar que, conforme á 
lo propuesto por aquéllos, se autorice á 
las Sociedades chatelusianas para que 
puedan adquirir, á  los efectos del artícu
lo 107, regla 4.% del Reglamento de Segu
ros, títulos de la Deuda perpetua al 4 
po r 100 exterior, haciendo extensiva esta 
autorización á las demás Empresas espa
ñolas de ¿éguros.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. .

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. ¡muchos años. Madrid, 15 de 
Jun io  de 1915.

UGARTE.
lim o. Sr. Comisario general de Seguros

iO H IM STM U ií GEKBAl
 ^

I^INISTERIO DE E ST A D O

SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre m ora
torias, dictadas con motivo de ia guerra 
actual y  que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1914.

Continuación (*)
SUECIA

Eeal decreto de 25 de Mayo de 1915,
Artículo 1.  ̂ Los bienes inmuebles que 

hayan sido embargados y aquellos cuya

(*) Véanse las GACjETAS do 16 y 25 de

venta hubiere sido ordenada en virtud 
del artículo 28 de la ley sobre deudas no 
podrán sor vendidos: antes del 1.  ̂ de J u 
lio de 1915, si el embargo ha sido hecho 
ó reclamado entre el 16 de ju lio  y el 31 
de Octubre de 1914; antes del 1.̂  ̂de Agos
to de 1915, si el embargo ha sido hecho ó 
reclarnado entre el 1.  ̂ de Noviembre de 
1914 y el 15 de Febrero dé 1915; no antes 
del 1.® de Septiembre de 1915, si el em
bargo ha sido hecho ó reclamado después 
del 15 de Febrero de 1915. La venta soli
citada para el pago de intereses devenga
dos por créditos liipotecarios podrá, ¿tí 
embargo, hacerse en otros plazos d i t̂ in 
tos de los que se indican más arri-^a,

Art. 2.^ Si los bienes inmuebies per
tenecieren á una Sociedad en quiebra, la 
venta reclamada por los acreedores en 
v irtud del artículo 51 de la ley de Quie
bras, no podrá tener lugar, conforme á la 
Ley sobré deudas; antes del 1.  ̂ de Julio 
de 1915, si la venta ha sido reclamada en
tre el 16 de Julio y el 31 de Octubre de 
1914; antes de 1.  ̂ de Agosto de 1915, si la 
venta ha sido reclamada entre el 1.® de 
Noviembre de 1914 y el 15 de Febrero de 
1915; antes del 1.® do Septiembre de 1915, 
si la venta ha sido reclamada después del 
15 de Febrero de 1915.

Art. 3.° El acreedor que hubiere obte
nido como garantía de su deuda una h i
poteca ú otra garantía cualquiera, no po
drá enajenar las cosas en que consista la 
garantia, á excepción de los títulos de 
renta del Estado, entre el IP de Junio y 
el 31 de Agosto de 1915; y ningún título 
de la precitada especie, embargado du
rante el mismo período, podrá ser vendi
do sin que el acreedor y  deudor se pon
gan previamente de acuerdo ó sin que el 
Tribunal lo estime conveniente.

Este Decreto entrará en vigor el 1.  ̂ de 
Junio de 1915.

Real decreto de 25 de Mayo de 1915.
Conforme á la Ley de 18 de Septiembre 

de 1914, relativa al plazo para el pago de 
deudas (moratoria) se concede, de acuer
do con el artículo 1.® del Decreto dé la 
m ism a fecha, concerniente á la demora 
para la liquidación de deudas, una nueva 
prórroga hasta 1.® de Octubre de 1915, y 
se ordena que las disposiciones conteni
das en los artículos 1.  ̂ al 7.® del precita
do Decreto, se apliquen al nuevo plazo 
concedido por el presente.

Este Decreto entrará en vigor el 1.® de 
Junio de 1915, pero no será aplicable, 
m ientras no se disponga otra cosa en 
contrario, á los casos en que el acreedor 
estuviere domiciliado en los Estados Uni
dos de América, en ios Países Bajos, en 
Noruega, en Suiza ó en Espnña.

Si el acreedor, domiciliado en otro país 
extranjero, hubiere transferido, después 
del 4 de Agosto de 1914, su crédito á otra 
persona domiciliada en alguno de los 
países mencionados, esta últim a no goza
rá  de más derechos que los que corres
ponden á cüalquiér otro acreoaor extran
jero.

En el Real decreto de 25 de Mayo de 
1915 se dispone que el poseedor de una 
patento que se halle domiciliado fuera 
del Reino, podrá, en caso de que el pago 
de derechos de patente, aumentado en 
virtud del artículo 11 del Decreto de 16 
de Mayo de 1884, hubiere vencido entre 
el 1."̂  de Junio y el 30 de Septiembre de 
1915, gozar de una prórroga para el pago 
de los mencionados derechos de tres me- 
meses, contados á partir del día del ven
cimiento antedicho.

Madrid, 18 de Junio de 1915,s;sjBl Siíb- 
secretario, fiwgeniQ Ferraa,

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

l i t a r í a .
Vacante la plaza de Médico forense y 

de la Prisión preventiva del Juzgado de 
prim era instancia de Santa María de Nie
va con posterioridad al anuncio inserto 
en la G a c e t a  del día 27 de Mayo último, 
referente á las que corresponden á opo
sición en el territorio de la Audiencia de 
Madrid, so adiciona á ellas para los m is
mos efectos la citada vacante.

Madrid, 18 de Junio de 1915.—E1 Sub
secretario, Gri jaiba.

M INISTERIO DE HAC IEN j A
BireccíéM a ú e  i a  B e i id a

f  C ia r e s  '
La subasta célebrada én él día de hoy 

para la adquisición y amortización de 
títulos y residuos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior ha sido declarada 
desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Junio de 1915.—El Di
rector general, Federico C. Bas.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

B i r e c e ié u  CxeMeral d© C o r r e o i s  
y T e lé g r a f o s .

Por acuerdo fecha 15 del actual, han 
sido declarados bajas provisionales, por 
no haberse presentado en sus destinos, 
los Auxiliares femeninos de nuevo ingre
so que se citan á continuación, nombra^ 
dos por acuerdo de 13 de Abril anterior, 
concediéndoseles un último y definitivo 
plazo que term inará el 13 de Julio próxi
mo, transcurrido el cual se convertirá en 
definitiva dicha baja provisional, siendo 
cubiertas sus vacantes y borrados del es
calafón:

D.^ María del Carmen OterD Bernai, 
destinada á Alosno.

D.^ María del P ilar Chía y Saurín, ídem 
á San Mateo.

D.^ Humbelina García de MardonesBa- 
rrasa, ídem á Nava del Rey.

D.^ Dolores Balta Seller, ídem á Vich.
Madrid, 16 de Junio de 1915.=E1 Direc

tor general, E. Ortuño.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓ N PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES

S u lb s e e re ta r ia .

Se hallan vacantes en las Escuelas Su
periores de Comercio que á continuación 
sé mencionan las siguientes Cátedras, 
que han de proveerse por concurso pre
vio de traslación, con arreglo á las pres
cripciones establecidas en el Real decreto 
de 30 de Abril último y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden fecha 
de este anuncio:

Aritmética y Contabilidad generab de 
la  Coriíña y Zaragoza.

Geografía conxercial, de Santander.
Lengua francesa, de Las Palman.
Lengua alemana, de Cádiz.
Reconocimiento de productos comer

ciales, de Gxjón.
Pueden optar á dicha traslación los 

Catedráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desempeñen 
6 b^yan aesempefiaílo Q á te to  igual á la
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vacante que soliciten Ó de indudable slubí- 
logia, por tratarse de la misma materia 
docente.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á  este Ministerio, acompañadas de la 
lioja de servidlos debidamente certifica
da, por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, en el 
térm ino de veinte días, á contar desde el 
de publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d e i d .

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan cjue 
así se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, l l  de Junio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

C u e r p o  f a c u l t a t iv o  d e  a r c h iv e r o s , b i
b l io t e c a r io s  Y ARQUEÓLOGOS.— R e g is 
t r o  GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en este Registro general 
durante el primer trimestre del año actual,

(Conclusión.)

39.158.*—Clave de temas para el uso del 
idioma inglés. Método pcáctico gram ati
cal, por D. Salvador Marqufnez Isasi.

Zaragoza. Tip. de Miguel Mañeru. 1914.
4.  ̂ con 67 págs. (559.)

39.159.—La sala d^espera. Comedia lí
rica en un acto, por D. Angel Guimerá y 
Jorge, la letra, y D. Enrique Morera y 
Viura, la música.

Ejem plar m anuscrito.—4.^ apais. con 
20 hojas. (8.229.)

B9.160. —La viola d'or. Por D. Enrique 
Morera y Viura, la música, y D. Apeles 
Mestres y Oños, la letra.

Ejem plar manuscrito.—4.  ̂ apais. con 
15 hojas. (8.230,)

39.161.—Otelo, el moro de Venecia. Dra
ma en cuatro actos de Shakespeare, es
crito en prosa y verso, arreg.^por don 
Luis Suñer Casademunt.

Ejemplar m anuscrito.—4.® con 90 ho= 
jas. (8.232.)

39.162.—M argarita de Borgoña. Drama 
en ocho actos de F. Gaillardet y A. Dm 
mas. Arreg. por D. Luis Suñer y Casade
munt.

Barcelona. EstabL Tip. de Félix Costa. 
1914.—S."" con 75 págs. (8.233.)

39.163.—Historia del Arte ó El Arte al 
través de la H istoria.—Tomo II, por don 
José Pijoán y Boteras.

Barcelona. Establ. Tip. de Salvat y
5. en C. 1915.-4.'^ con 560 págs. y 36 lá
minas. (8.234.)

39.164.—Tratado de Medicina infantil, 
Tomo primero, por D. Edmundo Weill. 
Trad. de la tercera edición francesa por 
D . Manuel Salvat y Espasa.

Barcelona. Est. tip. de Salvat y Compa
ñía, S. en C. 1915.—Dos tomos en 8.  ̂may. 
con viii-754 gágs. el tomo 1. ,̂ y 585 y 16 
láms. el 2.  ̂(8.235.)

39.165.—El ataque á Inglaterra. — Los 
procedimientos napoleónicos adoptados 
por la ofensiva alemana. Consideraciones 
histórico-críticas, por un observador im 
parcial (Federico Camp Llopis).

Figueras (Gerona). Tip. «La Ven de 
i’Empordá. 1915.-8.^ con 18 págs. (8.236.)

39.166.—La casa misteriosa,—Ultimos 
triunfos de Sherlok Holmes. Drama po
licial en cuatro actos, por T. N. Claramo- 
i;a, seud. de Ramón Caralt Sanromá.

Ejem plar manuscrito.—8.*̂  con 26 ho
jas el acto 1. ;̂ 83 el 2. :̂ 28 el 3.  ̂y 18 el 4.  ̂
(24.212.) . ,  .

39.167.—Guía práctica de la Mutualidad

escolar, por D. Alfonso Alvarez y Suárez- 
Artazu.

Madrid. Tip. de «El Magisterio Espa
ñol». 1914.—8.® con 137 págs. (24.213.)

39.168.—A mitad de jornada (poesías), 
por D. Carlos Mellado Pérez de Meca.

Madrid. Im prenta Renacimiento. 19 í 4. 
8.*̂  con 313 págs. y una de colof. (24.214.)

39.169.—Biblioteca Científico-filosófica. 
Elementos de Estética musical, por Plugo 
Riemann.—Versión española.

Madrid. Tipolit. de Luis Faure. 1914.—
4.  ̂con vii-280 págs. (24.215.)

39.170.—Lima.—Vals de salón para pia
no, por D. José Luis Lloret y Peral.

Madrid. Lit. de User. 1915.—Fol. con 10 
págs. y port. (24.216.)

39.171.—Colección de tarjetas para fa
cilitar el estudio de la Química, por don 
José Estalella y Graells.

Barcelona. Imp. Moderna. 1914.—Una 
caja de 14 por 9 cm. con 23 págs. (153.)

39.172. - E l  mayoral. Tango (portorri
queño), por D, Antonio González H er
nández la música y D. Gaspar Vivas Gó
mez la letra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 2 
hojas. (24.217.)

39.173.—Letra española. Nuevo método 
de Caligrafía, por D. José P ina Alcon- 
chel.

Zaragoza. Lit. M. Gilaberte. 1915.—FoI. 
apais. con 27 láms. (560.)

39.174.—La emigración española. Reco
pilación jurídico-social, por D. Rafael 
Fernández de Castro y Molet.

Barcelona. Imp. de la Casa Provincial 
de Caridad. 1915.-4.'^ con 50 páginas. 
(8.238.)

39.175.—Form ulario del candidato-in
geniero, por Maurice Percherón. Trad, 
por B. C. B. (Pablo Orrier y Aubry).

Madrid. Eduardo Arias, imp. 1914— 
Un tomo de 8 por 11 cm. con vin-148 pá
ginas. (24.219.)

39.176.—Manual práctico de carpintería 
de armar, por J. Pechaiat, Trad, por don 
Pablo Orrier y Aubry.

Madrid. Tip. de J. Yagües. 1915—Un 
tomo de 13 por 19 cm. con 154 págs. y 4 
de índ. (24.220.)

39.177.—Lo que debe saber el explora
dor. Trad. del inglés y adaptada al espa° 
ñol por D. Pablo Orrier y Aubry.

Madrid. Tip. de J. Yagües. 1915.—Un 
tomo de 13 por 20 cm. con 164 págs. 
(24.221.)

3 9 .17A—H ernán Cortés y sus hazañas, 
por D.^ Emilia Pardo Bazán, Condesa de 
Pardo Bazán, del texto, y D. Angel Vi- 
vanco Gómez, de las ilustraciones.

Madrid. Tip. de «La Lectura». 1914.—
8.  ̂con 156 págs. y 2 de índ. y colofón.

Madrid, 30 de Abril de 1915.=E1 Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

B ire e e lé m  d e  F r im e ir i i

R E G T I F I O  A C I Ó N

Habiéndose padecido diversos errores 
y omisiones en la transcripción de la or
den de 25 de Mayo último, publicada en 
la G a c e t a  de 8 del actual, en que se anun
ciaron á concurso de traslado varias pla
zas de Auxiliares de Escuelas Normales, 
se reproduce á continuación, debidamen
te rectificada:

«En cumplimiento de la Real orden de 
18 de Enero último, disponiendo que las 
vacantes de Auxiliarías de Escuelas Nor
males se anuncien previamente á concur
so de traslado,

Esta Dirección General ha acordado: 
Anunciar á dicho turno, por tér

mino de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta orden en la G a c e t a , 
las siguientes plazas de Auxiliares de Es
cuelas Normales:

M A E S T R O S

Letras.
Albacete, Almería, Badajoz, Burgos, 

Cáceres, Segovia, Teruel y Zaragoza.
Ciencias.

Albacete, Almería, Avila, Ciudad Real, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, 
Orense, Soria y Zamora.

M A E S T R A S

Letras.
Alava, Albacete, Avila, Huesca, Orense, 

Segovia y Soria.
Ciencias.

Alava, Albacete, Badajoz, Castellón, 
Guipúzcoa, Jaén, Orense, Segovia, Soria 
y Vizcaya.
• 2.  ̂ Sólo podrán concurrir los Auxi
liares propietarios de las respectivas Sec
ciones, y á las de M aestros los Auxiliares 
de Derecho y Legislación escolar de los 
Institutos de provincias en que 110 existe 
Escuela Normal y estén por esta causa en 
expectación de destino,

3.  ̂ Las condiciones de preferencia que 
se han de tener en cuenta para la resolu
ción del concurso, serán las establecidas 
en la Real orden de 18 de Enero último.»

Madrid, 16 de Junio de 1915.—El Direc
tor general, Bullón.

M iNiSTERlO DE FOM ENTO

P ire c c ié M  OM"i6S F á »
M léM .

fJAR-BBTEHAS.— CONSERVACIÓN . • !
Y REPARACIÓN f

Vísta la interpretación dada por el lá* 
geniero Jefe de Zamora á la vigente Ins
trucción de abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras Públicas, 
reclamando á un particular el depósito 
previo del importe del presupuesto para 
reconocimiento é informe por reclama^ 
ción sobre obras ejecutadas en una ca- 
rretera á cargo del Estado, y con cuyas 
obras el reclamante estima resulta perju
dicada una finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que en todos los casos en que las peticio
nes ó reclamaciones de Coiqioraciones, 
Sociedades ó particulares so rofieren á 
servicios que estén comprendidos dentro 
de la zona de servidumbre coiTespori; 
diente á una obra cuya construcción, 
conservación ó inspección corra á cargo 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, debiendo é l personal facultativo 
afecto á ella visitarla periódicam_ente, no 
se cobre indemnización alguna por tal 
trabajo, que se efectuará á la vez que so 
practique la prim era visita (que bajo 
iiretexto alguno se demorará más allá 
del plazo reglamentario), haciéndose sa
ber al solicitante dentro de los ocho días 
siguientes de recibir la instancia el plazo 
máximo en que se efectuará la prim er 
visita, debiendo comunicarse el día y 
hora de ésta con la posible anticipación 
á aquél por si gusta esperar al personal 
facultativo para ser oído sobre ei te
rreno.

Sólo en el caso de que el solicitante pi
diera se hiciera una visita especial sin 
esperar á la ordinaria, para el reo •noch 
miento é informe del asunto, procederá
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la formación del presupuesto correspon
diente y su depósito previo, conforme á 
lá citada instrucción, para el abono de 
indemnizaciones, pero sin que pueda 
figurar en él partida alguna por el con
cepto de remuneración facultativa cuan

do la petición ó reclamación se haga para 
defender sus derechos ó sus intereses 
contra resoluciones ó actos de la x\dmi- 
nistíacióíi pública ó de quien, con cual
quier carácter, haga sus veces.

Lo que participo á V. S. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1915. == El Director general, A. Cal
derón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de...

MADRID,—Est. tlp. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,


